
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2022-00020 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y el escrito de solicitud de orden de aprehensión en 

el sentido de indicar la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que en el 

documento presentado por la parte actora para iniciar dicha solicitud se encuentra 

dirigida al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 

2020.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Restitución No. 257544189002-2022-00021 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder en el sentido de nombrar la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para iniciar la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal 

de Soacha (Cundinamarca)”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 82 ibidem.  

 

2. El poder allegado y visto a folio 04 de la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 

527 de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria 

de los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este 

proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial 

puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 

juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, lo 

cual tampoco satisface tal requisito 

 



Así mismo, no satisface el requisito establecido en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020 al indicarse que “En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados”. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

4. Adecúese las pretensiones 1,2,3,4 y 5 en el sentido de indicar la 

pretensión principal y subsidiarias conforme a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 

82 ídem, en concordancia con el artículo 306 ibídem y el artículo 384 ejusdem. 

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y 

Libertad del inmueble objeto de restitución; ello en aplicación al numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00024 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00025 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder allegado y visto a folios 01 y 02 de la carpeta 02 

teniendo en cuenta que el poder se confirió por mensaje de datos y este no satisface 

lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 al indicarse que “En el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8. Del Decreto 806 de 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00026 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder en el sentido de indicar la correcta denominación de 

este Juzgado, pues véase que en el documento presentado por la parte actora para 

iniciar dicha solicitud se encuentra dirigida al “Juez Civil Municipal de Soacha”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibidem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00027 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder, el escrito de demanda y solicitud de medidas 

cautelares en el sentido de mencionar la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en los documentos presentados por la parte actora para iniciar la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8. Del Decreto 806 de 2020. 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00028 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00029 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder, el escrito de demanda y solicitud de medidas 

cautelares en el sentido de mencionar la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en los documentos presentados por la parte actora para iniciar la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020.} 

 

3.) Adecúese enumérese y reagrúpese las pretensiones contenidas en el 

escrito de demanda presentado a este despacho en el sentido de expresar con 

precisión y claridad los valores adeudados por la ejecutada respecto a las cuotas de 

administración vencidas y no pagadas conforme el certificado de deuda base de 

ejecución de conformidad a los numerales 4 y 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00030 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder, el escrito de demanda y solicitud de medidas 

cautelares en el sentido de mencionar la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en los documentos presentados por la parte actora para iniciar la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020.} 

 

3.)Adecúese enumérese y reagrúpese las pretensiones contenidas en el 

escrito de demanda presentado a este despacho en el sentido de expresar con 

precisión y claridad los valores adeudados por la ejecutada respecto a las cuotas de 

administración vencidas y no pagadas conforme el certificado de deuda base de 

ejecución de conformidad a los numerales 4 y 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00741 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 idem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-131778, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Agrupación Vivienda Barichara Colsubsidio 

Maipore PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo 

vigencia hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 



 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00742 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, indicando a quien pertenece cada correo suministrado.   

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-108862, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Bosques de Zapan MZ 5 

-2 A PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia 

hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. En caso de variar el reconocimiento del administrador y representante legal 

del Conjunto Residencial Bosques de Zapan MZ 5 -2 A PH, deberá corregirlo en el 

libelo introductorio como en el poder especial otorgado, conforme al numeral 11 del 

artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00743 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-109198, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Bosques de Zapan MZ 5 

-2 A PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia 

hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. En caso de variar el reconocimiento del administrador y representante legal 

del Conjunto Residencial Bosques de Zapan MZ 5 -2 A PH, deberá corregirlo en el 

libelo introductorio como en el poder especial otorgado, de acuerdo al numeral 11 del 

artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00744 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

 2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción como se 

obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para 



notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020.       

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-163243, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Guadual PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

4. En caso de variar el reconocimiento del administrador y representante legal 

del Conjunto Residencial Guadual PH, deberá corregirlo en el libelo introductorio 

como en el poder especial otorgado, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00745 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción como se 

obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para 



notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020.       

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-163405, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Guadual PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem 

 

4. En caso de variar el reconocimiento del administrador y representante legal 

del Conjunto Residencial Guadual PH, deberá corregirlo en el libelo introductorio 

como en el poder especial otorgado, de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00746 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

 3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-121312, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Terragrande 4 Etapa 4 

PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia 

hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ibídem 

 

4. En caso de variar el reconocimiento del administrador y representante legal 

del Conjunto Residencial Terragrande 4 Etapa 4 PH, deberá corregirlo en el libelo 

introductorio como en el poder especial otorgado, conforme al numeral 11 del aritculo 

82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 



 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00747 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-121670, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Terragrande 4 Etapa 4 

PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia 

hasta el 31 de marzo del 2022, de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00748 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

4. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-121823, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Terragrande 4 Etapa 4 

PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia 

hasta el 31 de marzo del 2022, conforme a lo establecido en el numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00749 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. El poder allegado y visto en el folio 27 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo indique la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 



3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-130753, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Sauce I PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00750 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. El poder allegado y visto en el folio 14 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo indique la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 



3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-130880, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica de la Conjunto Residencial Sauce I PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00092 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 26 de abril de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2021-00593 00  

 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado, la abogada Angie Melissa Garnica Mercado aceptó la designación en 

amparo de pobreza del señor Arnold Ariza Ariza, se le pone de presente que en 

adelante deberá actuar como apoderada de ésta conforme se dispuso en auto de la 

designación.  

 

Así las cosas, por Secretaría remítanse los documentos que obran en el 

expediente al correo electrónico señalado por el togado para tal fin o, de ser físicos se 

le recuerda al apoderado que se puede acercar al Juzgado para retirarlos a efectos de 

que se comunique con su representada e inicie el trámite del proceso de ordinario que 

ésta pretende instaurar, informando al juzgado lo pertinente.  

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la señora Magdalena López de 

Alarcón lo aquí decidido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00538 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 2 de febrero de 2021 dentro del término legal, el 

Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 2 de febrero, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 

escrito de subsanación el pasado 10 febrero a las 4:59 de la tarde, es decir fuera del 

horario de atención de este estrado judicial, es decir 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm 

a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca; así las cosas el correo fue 

recibido al día siguiente por tanto fuera del término legal. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0029200  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 10 de agosto de 2021 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00577 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 22 de marzo de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00580 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 4 de mayo de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00657 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 11 de marzo de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00711 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 31 de marzo de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00728 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 10 de febrero de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00760 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 29 de marzo de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00762 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 4 de abril de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00764 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional de 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Ana Cristina Delgado Mosquera, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $13.443.832,01 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 30722381 que milita de folios 20 a 23 de la presente encuadernación. 
 

2.) $1.436.233,37 pesos m/cte., por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de mayo al 05 de noviembre del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $1.083.952,66 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

. 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-19520. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00765 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional de 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Yubeli Gasca Londoño, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $20.542.072,88 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 36170746 que milita de folios 80 a 34 de la presente encuadernación. 
 

2.) $885.665,26 pesos m/cte., por concepto del capital de (04) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de julio al 05 de octubre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de diciembre de 2021), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $880.271,50 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas en mora- 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-28308. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00766 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional de 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de María Azucena Hernández, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $16.956.619,36 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 23500388 que milita de folios 87 a 93 de la presente encuadernación. 
 

2.) $1.807.325,77 pesos m/cte., por concepto del capital de (18) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de mayo del 2020 al 05 de octubre 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de diciembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $3.597.077,25 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas en mora.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-148485. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-0076700  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 4 de abril de 2022 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00768 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión discriminada en el numeral primero y tercero, en el sentido 

de indicar la fecha exacta en que hace tal conversión, de acuerdo al numeral 4 del 

artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00769 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión discriminada en el numeral primero y tercero, en el sentido 

de indicar la fecha exacta en que hace tal conversión, de acuerdo al numeral 4 del 

artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00770 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, escrito de medidas cautelares y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.       

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-141360, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial El Trébol PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, con forme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

4. El poder allegado y visto en el folio 23 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 



se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00771 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, escrito de medidas cautelares y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.       

 

3.Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-141284, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial El Trébol PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

5. El poder allegado y visto en el folio 48 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 



se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00772 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad de 

la casa 162 ubicada en la carrera 20 este No. 35 – 103 interior 3 hoy carrera 19 Este 

No. 36 -76 de Soacha – Cundinamarca, así como el certificado de inscripción de 

personería jurídica del Conjunto Residencial Terra Grande 2 Etapa III PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3. El poder allegado y visto en el folio 23 y 24 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 



Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00773 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.            

 

2. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad de 

la casa 024 ubicada en la carrera 09 este No. 38 – 59 de Soacha – Cundinamarca, así 

como el certificado de inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial 

Terra Grande IV Etapa I PH con su respectiva resolución, habida cuenta que la 

suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022, conforme al numeral 11 

del artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00774 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme le numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

2. Deberá allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas 

IVU893, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) 

mes, de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00775 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, escrito de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.       

 

3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 50S-40153421, conforme al numeral 11 

del artículo 82 idem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00776 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00777 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.     

 

2. El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface el 

requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe 

avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”         

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00778 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.            

 

2. Indique dentro de los hechos de la demanda, la relación de los señores José 

Alfonso Cuervo Sánchez, Carmen Celina Cuervo Sánchez, María Dionisia Cuervo 

Sánchez, María Esperanza Cuervo Sánchez y demás personas indeterminadas para 

con la señora Araminta Sánchez de Cuervo (q.e.p.d), conforme al numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

3. Suminístrese de manera actualizada los respectivo Registros Civiles de 

Nacimiento de los señores José Alfonso Cuervo Sánchez, Carmen Celina Cuervo 

Sánchez, María Dionisia Cuervo Sánchez, María Esperanza Cuervo Sánchez, con el 

fin de verificar la legitimidad, de acuerdo al numeral 11 del articulo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00779 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción si la parte 

demandada posee o no canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.            

 

2. El poder allegado y visto en el folio 2 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



3. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble ubicado en la casa 5 del Bloque 12 Etapa IV Esquinera del Conjunto 

Residencial Oasis de San Mateo, así como allegue de manera integral la escritura que 

reposa en el cartulario, conforme al numeral 11 del articulo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00062 00  

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Ricardo Javier Oviedo Ruíz aceptó su designación como 

curador ad-litem dentro del presente asunto, se le pone de presente a el auxiliar 

designado que al ser este un proceso físico y al no encontrarse digitalizado se le pone 

de presente que este estrado judicial está atendiendo público todos los días dentro del 

horario laboral normal, así las cosas se le requiere al auxiliar de la justicia a que se 

acerque para retirar los documentos solicitado a efectos de que ejerza el derecho de 

defensa de la parte pasiva, de estar digitalizado por secretaria remítasele el proceso al 

correo electrónico del curador designado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00340 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de dos años, el Despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00242 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de dos años, el Despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00032 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-114250, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2017-00773 00  

 

En atención al escrito allegado por el abogado Sergio Andres Perilla Rozo, se 

le pone de presente al togado que la excusa presentada es para los casos donde haya 

sido designada como Curador Ad-Litem, según el numeral 7° del artículo 48 C.G. del 

Proceso, más no para los casos de amparo de pobreza, toda vez que dicha tarea se 

realiza como labor social en el ejercicio de la profesional de abogado y como quiera 

que las meras afirmaciones no son prueba y que para esta funcionaria judicial no es 

razón suficiente para que el abogado en amparo de pobre no cumpla con sus funciones, 

aunado a esto téngase en cuenta que la designación fue realizada por medio de auto 

de fecha 18 de septiembre de 2019 a lo cual se le ha requerido en diversas ocasiones 

decisiones comunicadas en autos de fecha 17 de marzo de 2021,1 de septiembre de 

2021 y 9 de marzo de 2022 para que ejerza sus funciones y ha sido renuente a cumplir 

con su deber.  
 

Así las cosas por secretaria proceda a compulsar copias comité seccional 

disciplinario correspondiente para que investigue la conducta del abogado renuente, 

en los términos de los artículos 151 y 154 del Código General del Proceso, de igual 

forma remítasele copia de esta decisión al abogado para manifieste lo que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00387 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ADMITE la renuncia presentada por la togada Angie Melisa Garnica Mercado, en 

representación del Bufete Suarez & Asociados Ltda., al poder conferido por la parte 

actora. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00376 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de presente 

que dentro del asunto de marras el avaluó del bien inmueble objeto del litigio ya fue 

aprobado conforme a lo dispuesto en el auto de fecha 21 de junio de 2021, así las 

cosas se le requiere a la parte actora para que presente memoriales conforme a la 

realidad del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00266 00  

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Ricardo Javier Oviedo Ruíz aceptó su designación como 

curador ad-litem dentro del presente asunto, se le pone de presente a el auxiliar 

designado que al ser este un proceso físico y al no encontrarse digitalizado se le pone 

de presente que este estrado judicial está atendiendo público todos los días dentro del 

horario laboral normal, así las cosas se le requiere al auxiliar de la justicia a que se 

acerque para retirar los documentos solicitado a efectos de que ejerza el derecho de 

defensa de la parte pasiva, de estar digitalizado por secretaria remítasele el proceso al 

correo electrónico del curador designado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00153 00  

 

En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, por 

secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas, téngase en cuenta 

que la parte actora ya ha retirado títulos judiciales que se encontraban a orden de este 

estrado judicial.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00801 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

el despacho dispone negar la solicitud de suspensión del presente asunto, teniendo en 

cuenta que el artículo 161 del Código General del Proceso es claro al establecer que 

dicha solicitud sólo puede ser formulada por las partes “de común acuerdo”, de ahí 

que, si la mencionada solicitud no fue suscrita por uno de los demandados, resulta 

improcedente acceder a dicho pedimento, toda vez que de lo aportado no se acredita 

que los dos demandados accedieran al acuerdo de pago. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00631 00  

 
El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, toda 

vez de este no se logra acreditar que se haya entrado al inmueble para verificar las mejoras 

realizadas al predio dejando incompleto dicho avaluó y máxime que no se allego el avalúo 

catastral de la presente anualidad como lo ordena el artículo 444 del Código General del 

Proceso, con el fin de hacer menos gravosa la situación de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00380 00  

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte la parte 

actora contra la providencia del 16 de febrero de 2022, y sin entrar en hondas 

consideraciones judiciales, basta con indicar que al quejoso que no le asiste la razón, 

toda vez que en el auto objeto de reproche se ajusta a derecho tenga en cuenta que 

aunque la parte procedió a notificar en la fecha de 26 de julio lo cierto es que presento 

la notificación a este estrado judicial para que fuera tenida en cuenta el 23 de 

noviembre de 2021, fecha en la cual ya este estrado judicial se había trasladado a la 

nueva dirección (Tv12#34ª-18 piso 5) siendo entonces claro que a la fecha en la que 

se presentó la notificación no concuerda con la realidad, y de haberse tenido en cuenta 

se incurriría en una nulidad por indebida notificación, esto con el fin de salvagurdar 

el derecho de defensa de la parte pasiva 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, 

 

Resuelve: 

  

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de fecha 16 de febrero de 

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por improcedente, toda vez que 

el presente asunto es de única instancia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00380 00  

 

1.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta la nueva dirección de 

notificación de la parte demandada presentada por el apoderado de la parte actora, así 

las cosas se insta a la parte para que proceda a notificar a esta nueva dirección.  

 

Sin embargo a la dirección electrónica presentada se requiere a la parte actora 

para que informe a que demandado pertenece toda vez que debe informar a cuál de 

los dos demandados pretende notificar toda vez que no se posible notificar a dos 

personas en la misma dirección electrónica.  

  

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y el aviso de 

notificación, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 291 del Código 

General del Proceso, puesto que el citatorio y el aviso fueron remitidos a la “Carrera 

13f No. 26-20 sur Bifamiliar Compartir 79-7 apartamento 17-23”, dirección que no 

coincide con la relacionada en el acápite de notificaciones de la demanda, ni en las 

enunciadas por el apoderado de la parte actora. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el tramite impartido a 

la notificación establecida en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, se requiere a la 

parte actora para que aporte el certificado que pretende hacer valer toda vez que estas 

pecan por ausente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00399 00  

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Inter 

RAPIDISIMO.”, en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí 

demandada, conforme al artículos 291 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, téngase en cuenta que en notificaciones surtidas anteriormente a 

la misma dirección la notificación recepciona que la persona si reside en esa dirección 

así las cosas se requiere a la parte actora para que intente nuevamente la notificación 

a esta dirección, de no ser posible proceda a notificar a la dirección electrónica de la 

parte demandada, previo al emplazamiento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00896 00  

 

 1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

estese a lo dispuesto en el auto de 7 de julio de 2021 en donde se designó curador para 

la parte demandada. 

 

 2.) Por secretaria requiérase nuevamente al curador para que proceda aceptar 

el cargo para el cual fue designado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00939 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Experss S.A”, en 

las que dan cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Alvaro Enrique Calero Camargo, se notificó por aviso del mandamiento 

de pago, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00939 00  

 

 Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso 

ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Fondo Nacional del Ahorro Carlos leras Restrepo S.A. instauró demanda 

ejecutiva contra Álvaro Enrique Calero Camargo y Viviana Lissette Flórez Bernal, 

con el propósito de obtener el pago de $15’119.968,95 pesos m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 80142922 que milita del folio 16 al 10 del 

presente cuaderno.  Igualmente por la suma de $508.087,95 pesos m/cte., por concepto 

del capital de (12) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 

5 de noviembre de 2016 al 5 de octubre de 2017, contenidas en el mismo instrumento 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios causados para la primera 

desde la fecha de presentación de la demanda (27 de octubre de 2017) y para la 

segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. Finalmente por la suma de $1’851.266,24 

pesos m/cte. Por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas.  

 

El mandamiento de pago se libró el 28 de febrero de 2018, del cual la 

demandada se Viviana Lissette Flórez Bernal notifico durante la diligencia de 

secuestro y el demandado Álvaro Enrique Calero Camargo se notificó por aviso, 

quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron 

excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00562 00  

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Inter RAPIDISIMO”, 

en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación al aquí demandado, 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, téngase en cuenta que la observación plasmada en el certificado 

emitido por la empresa de mensajería fue “residente ausente”, no hay lugar a decretar 

el emplazamiento del demandado, en tanto que, conforme a lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 291 ibídem, para que ello proceda la comunicación ha de ser 

devuelta con la anotación de que “la dirección no existe o que la persona no reside o 

no trabaja en el lugar”.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que intente nuevamente la 

notificación al aquí demandado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00486 00  

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Ricardo Javier Oviedo Ruíz aceptó su designación como 

curador ad-litem dentro del presente asunto, se le pone de presente a el auxiliar 

designado que al ser este un proceso físico y al no encontrarse digitalizado se le pone 

de presente que este estrado judicial está atendiendo público todos los días dentro del 

horario laboral normal, así las cosas se le requiere al auxiliar de la justicia a que se 

acerque para retirar los documentos solicitado a efectos de que ejerza el derecho de 

defensa del demandado Álvaro Escobar López y demás personas indeterminadas, de 

estar digitalizado por secretaria remítasele el proceso al correo electrónico del curador 

designado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2020-00067 00  

 

En atención al memorial presentado por la abogada designada como abogada 

en amparo de pobreza se le requiere para que acredite su dicho toda vez que dentro 

del asunto de marras no se encuentra adjunta la sentencia que pone de presente, de 

igual forma por secretaria requiérase a la parte interesa para que se manifieste sobre 

lo puesto en conocimiento por la abogada designada, una vez cumplido lo anterior 

entre el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00097 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

Respecto del pagare No.2273 320154693 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

Respecto del pagare No.41861798 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 



 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00643 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta a la notificación personal dispuesta en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020 a la demandada Johana Ardila Rojas, pues lo que se observa 

se indicó de forma errónea dirección de este estrado judicial siendo lo correcto, Tv 12 

# 34a-18 piso 5 de Soacha Cundinamarca y no como quedó allí 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado del 

mandamiento de pago de forma personal según lo normado en el Decreto 806 de 2020 

y dentro del término legal, la demandada Oscar Manuel Sánchez, no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
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Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Cooperativa Financiera Cotrafa., instauró demanda ejecutiva contra Hernando 

Manrique Falla y Oscar Manuel Sánchez Hernández, con el propósito de obtener el 

pago de $7’753.895,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré No. 044002129 que milita a folio 1 de la presente 

encuadernación, Igualmente por la suma de $690.314 pesos m/cte., por concepto del 

capital de (5) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre de 2018 al 1 de enero de 2019, contenidas en el mismo instrumento 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios causados para la primera 

desde la fecha de presentación de la demanda (25 de enero de 2019) y para la segunda 

desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 21 de febrero de 2019, del cual el 

demandado Oscar Manuel Sánchez Hernández, se notificó conforme al Decreto 806 

de 2020, y el demandado Hernando Manrique Falla se notificó por aviso quienes 

dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de 

mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446, ib. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMV. Liquídense. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 17 hoy 5 de mayo de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Verbal No. 257544189002-2018-00687 00  

 

El juzgado dispone reprogramar la diligencia de entrega del inmueble ubicado 

en la calle 61 N°23-51 Este MJ 25 (anterior calle 13c N°7-34 este) Barrio Minuto de 

Dios, Comuna IV del Municipio de Soacha, al señor David Andrés Rojas Mendoza. 

  

 Para tal fin se fija fecha el día 8 de junio de 2022, a partir de las 9:00 de la 

mañana, con el objeto de hacer la entrega real y material del inmueble objeto de la 

acción.  

 

 Para la práctica de la diligencia se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 Acredítese en legal forma por la parte actora, el diligenciamiento del aviso de 

la presente diligencia que deberá ser dejado en un lugar visible y/o en su lugar firmado 

por las personas que atenderán la diligencia aquí señalada. 

 Para la práctica de esta diligencia ofíciese por parte de la secretaria a la 

Procuraduría, a la Personería municipal, a la Policía Nacional, Secretaria de Salud, 

Secretaria de Gobierno, a la Secretaria de Desarrollo e Integración Social de Soacha 

y a la Policía de Infancia y Adolescencia para que den acompañamiento a esta 

diligencia, para tal fin por secretaria diligénciese directamente. 

 La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 30 

días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

 

Notifíquese, 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00324 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 12 

de mayo de 2021, donde se aprobó la liquidación de crédito se procede a corregir la 

misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de 

indicar que el valor aprobado es $36.960.183.60 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 
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JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

         

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00  

 

1.) En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que 

se incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 

10 de marzo de 2021, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre de la demandada 

es Marcela Montenegro Urzola no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

2.) En atención a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora, por Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que 

considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00840 00  
 

Teniendo en cuenta los títulos judiciales que se encuentran a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, aunado a la solicitud elevada por la 

demandante, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Por la parte actora acerquese a retirar los títulos que ya se encuentran 

elaborados, por el monto aprobado $ 5’074.782 m/cte.  

 

7.) Por secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a 

orden de este despacho y para el proceso de la referencia y de encontrarse títulos 

posteriores a los elaborados anteriormente y ya retirados, hágase entrega de los 

mismos a la parte demanda. 

 

Notifíquese, 
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